
En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por 
la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-
presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 4 de noviembre de 2021 se formalizó contrato con la empresa IBÉRICA DE MANTENIMIENTO, 
S.A., con N.I.F.: A50158997, para llevar a cabo la contratación del “SERVICIO DE DESINFECCIÓN DE
MÓDULOS DE NORMOHIPOTERMIA INSTALADOS EN EL HOSPITAL GENERAL
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” Expte. A/SER-034217/2021, por un importe total de
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON VEINTICINCO
CÉNTIMOS (43.783,25 €), al que le corresponde una base imponible de 36.184,50 euros y un IVA (21%) de
7.598,75 euros y un periodo de ejecución comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2022.

2.- Con fecha 31 de octubre de 2022 se formalizó prórroga del contrato suscrito, por un periodo que abarca del 1 
de noviembre de 2022 al 31 de octubre de 2023. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, Cláusula I, apartado 17 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de 
Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca del 
1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de octubre de 2024.  

RESUELVO 

De conformidad con los artículos 29.2, de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público 
y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 

1.-Aprobar PRÓRROGA para el ejercicio 2023-2024, del contrato a que hace referencia el punto 3 de los 
antecedentes, en la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS (43.783,25 €), al que le corresponde una base imponible de 36.184,50 euros y un 
IVA (21%) de 7.598,75 euros, que se imputará a la partida 21800, del Programa 312A, y con arreglo al siguiente 
desglose: 

Partida Descripción Plazo
Base 

imponible 
IVA

Importe 
total 

21800 SERVICIO DE DESINFECCIÓN DE MÓDULOS DE 
NORMOHIPOTERMIA INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN 

12 36.184,50 7.598,75 43.783,25 

2023 6.030,75 1.266,46 7.297,21 
2024 30.153,75 6.332,29 36.486,04 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en virtud de lo dispuesto 
en el Art. 107 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, no resulta necesario la 
constitución de garantía definitiva.   

Madrid, 13 de septiembre de 2023 

LA DIRECTORA GERENTE 

Sonia García San José 
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